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Madrid, 17 de junio de 2025. 
 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 
RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012500044) (6 lotes). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta licitación, 
ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a la empresa que a continuación se relaciona: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente:  
 

“Notas: 
 
* El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el precio 
unitario de licitación. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta. 
 
** Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes a los que la oferta se 
refiera. 
 
*** El importe de la celda “Importe ofertado (sin IVA)” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. En caso de que 
las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, 
se encuentren en blanco, se considerará que el % ofertado para dichas celdas es 0. 
 
****La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 
abono adicional por parte de Metro de Madrid. 
 
*****El listado de unidades "Preciario 1 y 2" se encuentra en el PPT y en formato BC3 
dentro de la documentacion de la licitación. Se deberá entregar junto con la hoja excel 
para ofertar el archivo BC3 con la baja aplicada a todas las partidas”. 

 
 

En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Si se observasen errores formales en la proposición económica presentada, Metro de 
Madrid solicitará la subsanación de la proposición presentada, notificándolo a los 
licitadores interesados para que procedan a subsanar la oferta en el plazo de tres días 
naturales. Serán excluidas las ofertas que no resulten subsanadas”. 
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LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

COYMAL, S.L. 
 

(6 lotes) 

Las ofertas económicas que presentó la empresa COYMAL, 
S.L., para los 6 lotes, no se consideran formalmente correctas, 
por los siguientes motivos: 
 

▪ No presentan los listados de unidades "Preciario 1 y 2" 
en formato BC3, según lo indicado en el apartado 27 
del cuadro resumen del PCP. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa COYMAL, S.L. deberá presentar lo 
siguiente: 
 

▪ Listados de unidades "Preciario 1 y 2" en formato 
BC3, para los 6 lotes, según lo indicado en el PCP. 
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